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l. Disposiciones generales

DISPONGO

El Presiden',e del Gobierno,
FELIPE GO~ZAU_Z MARQUEZ

JEFATURA DEL ESTADO

Artículo l." Las pIanUllas presupuestarias de la Carrera Fis
cal y del Cuerpo de Médicos Forenses se incrementaran para 1984
en 32 plazas c~da una de ellas.

GOBIERNODEL
REAL DECRETO 955/1984, de 26 de marzo, 8abl e
valoración definitiva y ampüoción de funcio'les y
medios adscritos a los servicios t.'·Q.'lpasados y Wap·
tación de los iranBfertdos en fase preautonómlca
a Jo Comunidad Valenciana en materia de ?ogr¡
cultura.

Por Real Decreto-ley 10/1978, de 17 de marz.o, fue aprobado
el régimen preauton6mico para el Pafa Valenciano.

por Real Decreto 3533/1981, de 29 de diciembre, se transfi
rieron al Consejo General del Pais Valenciano competenCias,
funciones y servicios de la Administración del Estado en ma
teria de capacitaciOn y extensiOn agrarias. sanidad vegetal,
producción vegetal, producción y aanidad anima.. desa ToHo
ganadero. ordenación de la oferta e industrL::I.s agran::..:;

Por Reales Decretos 2917/1979, de 7 de diciembre y 299/1979,
de 26 de enero se transfirieron al Consejo General del País Va
lenciano comp~tencias, funciones y servicios de la Administra
ción del Estado en 'lnateria de denominaciones de origen y
viticultura y enología.

Posteriormente y por Ley Orgánica 5/1Q82, de 1 de julio, se
apro-bó el Estatuto de Autonomia de la Comunidad Valenciana
a cuyo amparo se aprobó el Real Decreto 4107/1982" de 29
de diciembre, por el que se traspasan funciones y servici~s de
ia Administración del Estado en materia de denommaclOnes
de origen y viticultura y enologia a dicha Comunidad Autónoma

Como consecuencia de las transferencias efectuadas en fase
preautonómica poc el Real Decreto 3533/1981, de 29 de diciembre,
se transfirieron al Consejo General del Pa1s Valenciano medIOS
personales y patnmoniales para el ejercido de las competenCIas
transferidas, cuyo régimen jurídico de adscripción resulta pre
ciso adaptar a la situación configurada por el Estatuto de Auto
nomía.

El Real Decreto de traspaso en esta materia, ya citado, s6lo
contenía una valoración provisional, siendo necesario Que su
valoración provisíonal sea sustitUida por una definitiva

·La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales, patri
moniales y presupuestarios relacionados con los citados tras
pasos.

Por todo ello, ,la ComisiOn Mixta. prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia de la Comunidad
Valenciana adoptO en su reunión del día 22 de diciembre df'
1983 el oportuno acuerdo con sus relaciones anexas, que se
aprueba mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de Administración Territorial y previa
deliberaciÓn del Consejo ·de MinistrQS en su reunión del dHl
14 de marzo de 1984,

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

PRESIDENCIA

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias previsto en la disposición tranSItoria cuarta
del Estatuto de Autooomfa, de la Comunidad Valenciana. de
fecha 22 de diciembre de 1983 sobre valoraCión definitivJ dd
coste efectivo de los servicios traspasados y adaptación de los
transferidos en 'la fase preautonómica y ampliación de medIOS
personales, patrimoniales y presupuestarios transferidos al Ente
Preautonómico y a la Comunidad Valenciana, respectnament e,
en materIa de capacitación y extensión agraria, sanidad vegetal
producción vegetal, producción y sanidad animal, desarrollo
ganadero, ordenación de la oferta, industrias agrarias y deno
minaciones de origt:n y viticultura y enologia por los Reales
Decretos 3533/1981, de 29 de diciembre y 4107/1982, de 29 de
diciembre.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Art. 2.· Se faculta al Miniaterlo de Economfa y Hacienda
para autorizar las modificadones presupuestarias adecuadas,
&. fin de habilitar, en el vigente Presupuesto de Gastos del Es
tado, 188 dotaciones necesarias para la efectividad de lo dis
puesto en este Real Decreio-ley,

Art. 3.° El Gobierno Y. en SU caso, el Ministerio de Justicia
dictará cuantas disposiciones exijan el cumplimiento y desarro
llo de lo dispuesto en este Real Decreto-ley.

Dado en Madrid a 9 dé mayo de 1984.
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LEY 14/1984. de 21 de mayo, por la que .e mo
diJi.ca la Ley 3111980. de, 21 de junio, de cr6:u:ión
del Cuerpo E,pecial de Inspectores Técnicos de
Formación Profesional.

REAL DECRETO-LEY 4/1984, de 9 de mayo. IJar el
que Se íncrementan las plantillas de la Carrera
Fiscal y del Cuerpo de Médicos ForenSeS.

La necesidad de hacer frente al incremento de la criminali
dad, para garantizar la pacifica y ordenada convivencia de los
ciudadanos. hace aconsejable la inmediata creación, en las
grandes poblaciones mas afectadas por el fenómeno de la de
lincuencia, de los Juzgados de Instrucción precisos para a¡-ilizar
la actividad judiciaL

Pero los nuevos órganos jurisdiccionales exigen. por hallarse
agotadas las correSpOndientes dotaciones, el previo incremento
de las plantillas de la Carrera Fiscal y del Cuerpo de Médicos
Forenses, advirtiendo que tal aumento es sólo el avance de una
amplia y g(!neral reestructuración de las plantillas de todas las
Carreras y Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia
que. en breve plazo, se elevará a las Cortes Generales. dentro
de la integral y necesaria reforma para alcanzar la justicia
ágil. rápida y eficaz que la sociedad española demanda.

La financiación del coste del referido incremento de planti
llas. asi como de los equipos de apoyo. necesario, para dotar las
unidades orgánicas necesarias a los fines indicados. puede rea
lizarse facultando a tal fin al Ministeno de Economia y Ha
cienda para instrumentar. en el vigente Pre3upuesto de Gastos
del Estado, las modificaciones presupuestarias adecuadtt..s, siem
pre dentro del marco legal contenido en la Ley General Presu~

puestariay en la de Presu¡juestos Generale", del Estado para 19M.
Finalmente ha de hacerse notar que la presente disposición

resulta de extraordinaria y urgente necesidad, cual exige el
articulo 86 de la Constitución.

En su virtud, con informe del Consejo ~neral del poder
Judicial, previa deliberación del Conselo de Ministros en su
reunión del día 9 d~ mayo de 1934 y en uso de la autorización
que COncede el artículo 86 de la Constitución,

JUAN CARLOS l.

REY DE ESPA~A

. A todos los Que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que·las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar -la sIguiente Ley:

Articulo primero.

El articulo 4.-, 1, de la Ley 31/1980, de 21 de tunio, de crea-.
c16n del Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos de Forma
ción Profeslonal. quedará redactado de la siguiente forma:

-La selección para ingreso en el Cuerpo Especial de Inspec
tores Técnicos de Formación Profesional se realizará medIante
oposición o concurso-oposición entre funcionarios de carrera en
activo, oon un mlnimo de tres años de prácticas docentes en
"Centros de' Formación .'Tofesianal y pertenecientes a alguno
de los Cuerpos Docentes de Numerarios de Escuelas de Maes
tria Industrial e Institutos Técnicos de Enseñanza Media, o a
aquenos en que los antedichos puedan integrarse en la forma
que re&lamentariamente se determine ...

Artículo 'geguncfo.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior ran
go que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades.

que &uarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 21 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R

11235

11234



14272 BOE.-Núm. 123

Art. 2,0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni":
dad Valenciana los bienes, derechos y obligacicnes, así como el
personal y créditos presupuestados qUe figuran en las rela
ciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta indica
da, en los términos y condiciones que alU se especifican, y en
cuyas relaciones se consigna debidamente identificados los
medios que se traspasan relativos a la ampliarión.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectivldad a partir del die. señalado en el acuerdo de
la Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación produzca, hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto, los actos administrativos necec;arios
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y
nivel de funcionamiento que tuvieron en el momento de la
adopci6n del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del pre
sente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrarA en vigor el mlsmo
día de su publicación en el .Boletín Oficial deJ Estado•.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984.

JU AN CARLOS R.
El \1iniqrn r1e Id Pre<¡idencia,

JAVIER M{'':-:Cr.SQ nEL FRADO y MUÑOZ

ANEXO 1

Don Juan Soler Fener, Secretario accidental y doña Maria
Blanca BJanquer Prats. Secretaria de la Comisi6n Mixta pl'e
vista en la d'sposlción transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomia de la Comunidad Valenciana,

CERTIFICAN,

Que en la sesi6n plenaria de la. Comisión celebrada el día
22 de Ul( ("n'hre de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración de~

finitiva del coste efectivo de los servicios traspasados, a.dapta4

ción de los transferidos en fase preautonómica y ampliación de
medios personales, patrimoniales y presupuestarios a la Comu
nid~d Valendana en materia de capacitació1'l y extensión agra
rias, sanidfld vegetal, producción vegetal. producci6n y sanidad
animal ordenación de la oferta. desarrollo ganadero e industrias
agrarias, que- fueron transferidos al Ente Preautonómico por 91
Real Decreto 3533/1981, de 29 de diciembre, asi como en materia
de denominaciones de origen, viticultura y enologia, traspasados
a la Comunidad Valenciana por el Real Decreto 4107/1982, de
29 de diciembre, en loe términos qUe a continuación se re
lacionan:

AJ Normas estatutarias y legales en tas que ss ampara la
valoraciÓn de'"inltiva adaptación y ampliación de m~dios tras
pasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte. en el artículo
148,1, 7. 0 cte3.a 'Constitución y en el artículo 34.4 del Estatuto
de Autonomla de la Comunidad Valenciana, aprobad.o por Ley
Orgánica 5 1982, de 1 de julio, en los que se prevé la asunción
de competencias por parte de la Comunidad en materia de a~ri
cultura y ganaderia, de acuerdo con las bases y la ordenación
econ6mica general, y de otra.. ·en la disposición transitoria
cuarta del Estatuto de Autonomia de la citada Comunidad, en
la cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las
competenrias que según el Estatuto le corresponden así como
el de los pertinentes medios patrimoniales, personales y prg
supuestarios, en eJ Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre,
en el qUe 3e rpgula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias, prevista en la disposici6n transitoria cuarta del
mencionado Estatuto de Autonomia y se determinan las normas
y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de la
Administraci6n del Estado a la Comunidad Valenciana y en
Rf'al Decreto 4142/1982. de 29 de diciembre, sobre consolidación
de transferencias efectuadas a dicha Comunidad en fase Preau-
tonómica. .

Bl FUncion"'.~ del Estado que asume la. Comunidad Autónoma.

La ampliación de funciones que se traspasan a la Comunidad
Aut6noma en materia dt" sanidad vegetal, como consecuencia
de la cual se amplfan los medios traspasados, comprende las
las siguientes:

al Ejercer las funciones del Registro dE! Empresas de trata~

miento especialmpnte autorizaaas para el empleo de productos
fitosanitarios de ele'Jada peligrosidad

b) Efertuar los ensayos, experiencias e informes que a
lnstancia de la Administración del Estado, según la normativa
y en 10<; plazos por ella establecidos, sean precisos para la ho
mologaciñn a. efl"ctos de registro de los productos y md.teri'Sl
fitosanitario, comunicando a la Administración del Estado los
r8sultados o"tenidos.

~I!L Comunidad Autónoma prestaré. la asistencia de SUB- ter
ViciOS técnicos especializados a requerimiento del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Altmentación. tanto para el desarrollo de
las funciones reservadas pOI' éste como para apoyar técnica y
materialmente a otras Comunidadl'tl!l Autónomas, que 10 1011
citen. a través de la Administración del Estado,

Cl Med'os patr;mnninles, personales y presupuestarios que
se amplíar¡. y fldaptan.

C.l. Bienes, deTf~chos y obligaciones:

1. Se amplían 10$ medios patrimoniales tr~spasados a. la
Comunidad Valenciana y al Ente Preautonómlco, respectIva·
mente en virtud de los Reales Decretos anteriormente mencio
nados: con el traspaso de los bienes, derechos y oblig~ciones
que se relacionan en el inventario detallado en la relacI6n ad
junt.a número 1, donde quedan identificados los inmuebles,
bienes y las concesiones y contratOfl¡ afectados por el traspaso.
Estos traspa.sos se formalizarán de acuerdo con lo establecido
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía
y demá.s disposiciones en cada caso aplicables.

2, En el plazo de un mes deMie la aprobaci6n de este aeuer·
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepc16nde mobiliario, equipo y material inventa
riahle

3. El régimen jurídico de los bienes, derechos y obligacio
nes transferidos en régimen praauton6mico al Consejo General
del País Valenciano por el R-eal Decreto 3533í1981, de 29 de
dicir:>mbre, se adaptará a lo establecido en la disposición transi
toria cuarta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones
en cada caso aplicables.

C2. Personal y puestos de trabajo vacantes:

1. Se amplían los m",dios personales traspasados a la Ca·
munidad Valenciana y al Ente Preautonómico, respectivamente.
en virtud de los Reales Decretos anteriormente mencionados,
con el traspaso del personal que nominalmente se referencia
en la relación adlunta número 2,1.

2 Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Va
lenciana correspondiente, en los términos legalmente previ9tol
por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso
aplIcables y en las circunstancias que se especifican en 190
relación adjunta número 2.1, y con su número de Registro de
Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan. dotados
presupucstariamente, son los que se detallan en las relaciones
adjuntas número 2.2 con indicaci6n del Cuerpo o Escala al
que están adscritos o asimilados. nivel orgánico y dotaci6n pre·
supuestaria correspondiente.

4 Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación o demás 6rganos competentes en materia de
personal, se notificará a los interesado'J el traspaso y su nueva
situación administrativa. tan pronto el Gobierno español aprue
be el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo. se remitirá
a los órganos competentes de la Comunidad Valenciana una
copia certificada de todos los, expedientes de este personal
traspasado. asi como de los cerhficad06 de haberes, procedlen·
dosp,'por la Administración del Estado a modificar las plantillas
orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos ope
.ados.

5. El régimen de personal que ocupe los puestos de trabajo
tl"ansferidos al Consejo G~neral del Pais Valenciano en virtud
del Real Decret.o 3533/1981, d~ 29 de diciembre, sera. el esta4

blecido en el Real Decreto 2S45/1980, de 21 de noviembre y el
Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, y demás disposi
ciones aplicables.

m Va!oración definitiva de las cargas financieras d. lo.
servicios : raspasados.

l. El coste efectivo que según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspasados a
la Comunidad Valenciana se e:eva con carácter definWvo a
q53 !)85 000 pesetas. según ctetalle que figura en la relación nú
mero 3.1 Dicho coste está minorado en 22.240.000 pesetas por
tas8" v otros ingresos.

2, El coste efectivo que figura detallado en. los cuadros de
valoraci6n se financiará en los ejercicios futuros de la siguien·
te forma:

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de Partioipación en los Tributos del Estado me
díante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del costa efectivo, por los importes que se indican
en las "elaciones 3.1, susceptibles de actualización por los me
canismos generales previstos en cada Ley de PresupuestfM

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
trMlsitorio a que se renere el apartado anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regu
laclón al cierre económico mediante la preSf'cntac16n 'ie las
cuentas v estados justificativos cOn"espondientes ante una eo.
misión de liquidación Que se constituirá en el Ministeri.o de
Economia y Hacienda.

El Fecha de efectividad de las transferencia'.

Los traspasos objeto de este acuerdo tendrán efectividad a
partir de 1 de enero de 1984.

Y para que conste, expiden la 'Presente certificación en Ma·
drid a 22 de diciembre de 1983 -Los Secretarios de la Comisl6n
Mixta. don Juan Soler Ferrer, Secretario accidental y dona
María Blanca Blanquer Prats,
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11237 REAL DECRETO QS8/11NU. dfI 11 d4 abrU. sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a. la
Comun.idad Autónoma tU CastiJla y León en :ncte
ria de carreteras.

E! Real D~o 1957/1983, de 29 de funio, determina la, nlr
mas V el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos d.e
funci6nes y servicios del Estado a la Comunidad Aut6noma de
Castilla y León.

De conformidad con 10 dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiE!llto de la Comisión Mirta
prevista en la disposición transitoria ternera del Estatuto de
Antonomía de Casti11a r· León esta Comisión, tras consirierar
la conYeniencia '1 legali<iad de realizar los traspasos, adoptó en
su r<.:uni6n del día 26 de diciembre de 1tilB3 el oportuno acuerdo.
CUYIl virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierao
m-a"'liante RfOai Decreto.

En SU virtud, en cumpllmteniD de lo dispuesto en el númerO
dos de la dlspúsición transitoria te:n:era del Estatuio de Á.Uto
n?mía de Castilla y León. a propuesta de los Ministros de Obras
Pubhcas y Urbanismo v Administración Ten'itorial. y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de
abrtl de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuo...o de
Autonomía de Castilla V León. de fecha 2ft de diCiembre de
1963, por el que se traspasan funciones del Estado en ~ria

de carreteras a la Comunidad Autónoma de Castilla v León '1 los
medios personales, materiales y presupuestarios precisos para
el ejercicio de aquéllaL

Art. 2.0 1. En consee1lenda. quedan traspasadas a la Co
munidad Aut6noma. 1818 funciones. a que se refiere el acuerdo
qUe se incluye como ane-o 1 del presente R"'fll Decreto. lunto
con los bienes, derechos '1 obligaciones, así como el personal y
créditos presupuestari08 Q1le figuran en las relaciones adjuntas
al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términOl y con
diciones qua allí se especifican,

2. En el anexo 11 de este Real Decreto le recocen las dlspo
sfcloll.es afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traapasoa & q_ .. ref.1ere este BeeJ Ddcreto
tendrán efectividad a partir del dfa 1 de eliero de 19M, sellala
do en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando


